En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día seis de diciembre del año dos mil once. Ante mí, _______________, Notario, de este domicilio, comparecen los señores: ___________, de setenta y seis años de edad, Agricultor, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, persona que no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ______; y ______________, de setenta y cinco años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad número _____________; y bajo juramento ME DICEN: I) Que tienen interés en establecer subsidiariamente su Estado Familiar de Casados, debido a que no fue posible encontrar el asiento de su partida de matrimonio, razón por la cual la Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, señora __________, extendió una constancia el día nueve de septiembre de dos mil once, en la que establece que no aparece inscrito en el Registro respectivo, debido a que el libro de partidas de matrimonio del año mil novecientos cincuenta y cinco se deterioró completamente; por lo que expresan los comparecientes haber contraído matrimonio en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, ante los oficios del señor Alcalde Municipal de esa Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada, y en presencia de los testigos ________ y ___________, habiendo optado la contrayente por usar los apellidos “________”. Asimismo, manifiestan los comparecientes que al momento de contraer matrimonio: a) Ambos eran solteros, del domicilio de Jutiapa y portaban para dicho acto sus respectivas Cédulas de Vecindad, de las cuales no recuerdan el número y no presentan por haberlas extraviado. Tampoco presentan certificación de fichas de sus cédulas de vecindad por no existir en el Registro correspondiente, situación que comprueban mediante constancia emitida el día dos de este mes, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de las fichas de Cédula de Vecindad a nombre de _________ y de _____________. Sin embargo, presentan fotocopia de la Cédula de Identidad Personal de la señora _____________; b) El señor _____________ era de diecinueve años de edad y Agricultor de oficio; c) La señora __________ usaba su nombre de soltera, es decir, ________________, era de dieciocho años de edad y de Oficios Domésticos; d) El domicilio de los padres de los contrayentes era también el de Jutiapa, siendo la madre del señor ________, señora ___________, de Oficios Domésticos. Por su parte, el padre de la señora _____________, señor ___________, era Jornalero, mientras que su madre, ___________, era de Oficios Domésticos; y e) Ambos tenían el consentimiento de sus padres para contraer matrimonio. II) Que en virtud de lo antes expuesto solicitan la intervención del suscrito Notario, para establecer, previa audiencia al señor Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, así como al Registrador Nacional de las Personas Naturales, Licenciado Fernando Arturo Batlle Portillo, y que previos los trámites legales se establezca subsidiariamente el Estado Familiar de Casados de los comparecientes, pidiendo oportunamente y con base en la prueba que ofrecen aportar, se declare que: ___________, en ese momento de diecinueve años de edad, Agricultor, soltero, salvadoreño por nacimiento, originario y del domicilio de Jutiapa, hijo de ________, de Oficios Domésticos y del mismo domicilio, y ____________, en ese momento de dieciocho años de edad, de Oficios Domésticos, soltera, salvadoreña por nacimiento, originaria y del domicilio de Jutiapa, hija de ______, Jornalero, y de ___________, de Oficios Domésticos, ambos también del domicilio de Jutiapa; contrajeron matrimonio en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, ante los oficios del Alcalde Municipal de dicha Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada, y en presencia de los testigos Ángel Simón Guardado y José María Vides Guardado, habiendo optado la contrayente por usar los apellidos “____”. III) Que por lo tanto PIDEN: a) Se les tenga por parte en el carácter en que comparecen; b) Se les admita la presente solicitud, y c)  Se le dé el trámite de ley correspondiente sobre la base del artículo doce de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias; y una vez finalizado se protocolice la resolución final y se les extienda el testimonio respectivo. Como prueba documental me presentan: a) Constancia emitida el nueve de septiembre de dos mil once por la señora María Esthela Fuentes de Hernández, en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, en la que se refleja que el libro de partidas de matrimonio del año mil novecientos cincuenta y cinco, se deterioró completamente; b) El Documento Único de Identidad del señor ___, cuyo número está relacionado al principio de esta solicitud, en el que consta que está casado con la señora ____; c) El Documento Único de Identidad de la señora _____, cuyo número está relacionado al principio de esta solicitud, en el que consta que está casada con el señor ____; d) Cédula de Identidad Personal número cero cuatro- uno nueve- cero cero cuatro siete cinco uno, a nombre de __________, extendida en Zaragoza, departamento de La Libertad, el día catorce de agosto del año dos mil uno, la cual dice que se encuentra casada con el señor ______; e) Pasaporte número B ciento ochenta y tres mil quinientos setenta y cuatro, emitido por la Dirección General de Migración, en la ciudad de Santa Ana el día veintitrés de agosto de dos mil uno, a nombre de la señora ____, en el que se evidencia que la titular se identifica con su apellido de casada, es decir, “___”; f) Certificación de la partida de nacimiento número ciento quince, página ochenta y nueve del Libro de Nacimiento por Reposición que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año dos mil dos, a nombre de Juan Francisco Amaya; en la que se determina que también es conocido por los nombres de ___, __ y ___. Dicho documento fue emitido el día veinticinco de octubre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández, en la que consta que el inscrito nació el dieciocho de agosto de mil novecientos treinta y cinco, en el Cantón Carolina de esa jurisdicción, siendo hijo natural de ___, de nacionalidad salvadoreña, de ese origen y domicilio; g) Certificación de la partida de nacimiento número ciento cuarenta, página sesenta y nueve del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos treinta y seis, a nombre de ____; en la que se evidencia que también es conocida por los nombres de ___ y ___. Dicho documento fue emitido el día veinticinco de octubre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández, en la que consta que la inscrita nació a las cuatro de la mañana del seis de agosto de mil novecientos treinta y seis, en el Cantón Carolina de esa jurisdicción, siendo hija legítima de ___ y ___, ambos de ese origen y domicilio; h) Constancia emitida el día dos de este mes, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de Cédula de Vecindad a nombre de de ___ y de __; e i) Certificaciones de las partidas de nacimiento de sus ocho hijos: A) __, partida número treinta y uno, página treinta y ocho del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y siete, en la que consta que es hijo de ___ y de ___. Certificación extendida el veintidós de enero de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; B) ____, partida número trescientos siete, página trescientos catorce del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el veinticinco de enero de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, bachiller María Esthela Fuentes de Hernández; C) __, partida número trescientos ocho, página trescientos quince del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el doce de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; D) ___, partida número trescientos treinta y cuatro, páginas doscientos sesenta y tres y doscientos sesenta y cuatro del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos sesenta y tres, en la que consta que es hija de ___ y de __. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; E) ___, partida número doscientos treinta y nueve, página ciento sesenta y siete del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos sesenta y cinco, en la que consta que es hija de __ y de __. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; F) ___, partida número doscientos veinticinco, páginas ciento veintidós y ciento veintitrés del Tomo Uno del Libro de Partidas de Nacimiento número setenta y uno que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos setenta, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; G) __, partida número doscientos seis, páginas ciento treinta y cuatro y ciento treinta y cinco del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, llevó en el año de mil novecientos setenta y cuatro, en la que consta que es hijo de __ y de __. Certificación extendida el cuatro de abril de dos mil ocho, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de San Pablo Tacachico, señora Delmy Noemy Medina de Mejía; y H) ___, partida número quinientos treinta y ocho, página trescientos sesenta y seis del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, llevó en el año de mil novecientos setenta y seis, en la que consta que es hija de __ Amaya y de __. Certificación extendida el veintiséis de septiembre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar Interina de San Pablo Tacachico, señora Cristina Dolores López Montalvo. Se deja constancia que los documentos mencionados en los literales “b”, “c”, “d” y “e”,  los he tenido a la vista en original y fotocopia, y luego de confrontarlos se devuelven los originales a los interesados, agregando a estas diligencias las fotocopias. Asimismo, como prueba testimonial ofrecen la deposición de los testigos: a) ___, de setenta y tres años de edad, originario de Ilobasco, departamento de Cabañas, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de Identidad número _____, y b) ___, de ochenta y cuatro años de edad, originario de Jutiapa, departamento de Cabañas, Jornalero, del domicilio de Zaragoza, con Documento Único de Identidad número ___; por lo que se agregan fotocopias certificadas de sus Documentos Únicos de Identidad a estas diligencias. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de cuatro hojas útiles, y leído que les fue por mí todo lo escrito, íntegramente en un solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos, a excepción de los comparecientes, quienes por no poder hacerlo estampan en su lugar la impresión digital de su pulgar derecho, firmando a su ruego el señor ___, quien ha estado presente desde el inicio de este acto y es de veintisiete años de edad, Abogado, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ___. DOY FE.
la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas con treinta minutos del día seis de diciembre de dos mil once. Ante mí, ___, Notario, de este domicilio, RESUELVO: A) Admítase la solicitud presentada por los señores __ y __, de generales conocidas en las presentes diligencias; B) Téngaseles por parte en las presentes diligencias; C) Agréguese en legal forma la prueba documental y testimonial presentada; D) Abrase a prueba las presentes diligencias; y E) Oportunamente, concédase audiencia al Síndico Municipal de la Alcaldía Municipal de  Jutiapa, departamento de Cabañas, así como al Registrador Nacional de las Personas Naturales, Licenciado Fernando Arturo Batlle Portillo. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido firmo y sello. DOY FE.    

la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del día seis de diciembre del año dos mil once. Ante mí, __, Notario, de este domicilio, comparecen los señores __ y __, de generales conocidas en las presentes diligencias, y ME DICEN: Que a efecto de  probar los extremos de su solicitud, me presentan para que declaren como  testigos a los señores: __, de setenta y tres años de edad, originario de Ilobasco, Agricultor en pequeño, del domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico mediante su Documento Único de Identidad número ___; y b) __, de ochenta y cuatro años de edad, originario de Jutiapa, Jornalero, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico a través de su Documento Único de Identidad número ___; JURAMENTADOS QUE FUERON LOS TESTIGOS: Juraron decir la verdad en todo lo que fueren interrogados, manifestando llamarse como queda escrito y ser de las generales antes expresadas, que no tienen ningún interés alguno, ni incapacidad legal para declarar en el presente asunto; e interrogados que fueron por mí con la debida separación uno del otro, unánimemente, DIJERON: Que conocen a los interesados desde hace más de sesenta años, que les consta que contrajeron matrimonio a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, por haber participado como testigos en dicho acto, el cual fue celebrado en la Alcaldía de Jutiapa, departamento de Cabañas, por el Alcalde Municipal de dicha Villa, señor José S. Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle E. Asimismo, declaran que conocen desde que eran recién nacidos a sus hijos: ___; quienes siempre han sido tratados como sus hijos, proporcionándoles alimentación, vestuario y vivienda, además de presentarlos como tales a sus vecinos y amigos. Agregan que les consta que durante todo este tiempo los señores __ y la señora ​​​___ han vivido juntos, lo cual continúan haciendo, presentándose como matrimonio ante sus vecinos, amigos y ante cualquier persona. Que lo declarado es la verdad y lo declaran así por haberlo presenciado en aquel tiempo y lugar, es decir que les consta de vista y oídas. Así se expresaron los comparecientes y testigos a quienes les expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un solo acto sin Interrupción manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos, a excepción de los comparecientes y de los testigos, quienes por no poder hacerlo estampan en su lugar la impresión digital de su pulgar derecho, firmando a su ruego el señor ____, quien ha estado presente desde el inicio de este acto y es de veintisiete años de edad, Abogado, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número ___. DOY FE. 

MI DESPACHO NOTARIAL, ubicado en ____ –teléfono ___-: a las  dieciocho horas del  día seis de diciembre del año dos mil once. Ante mi y por mí: __, Notario, de este domicilio, RESUELVO: Désele traslado al señor Síndico de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, por el término de ocho días hábiles. Notifíquese. 
En Jutiapa, departamento de Cabañas, a las ____________ horas con ____________ minutos del día ________________ de diciembre de dos mil once. Notifiqué al (a la) señor (a) __________________________________________________, Síndico (a) de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, las presentes diligencias Subsidiarias de Casados, dejándole copia de todo lo actuado. No habiendo más que hacer constar damos por terminada la presente acta que consta de una hoja útil, y para constancia firmamos.

Licenciado ___:
         Yo, _________________________________________________, actuando en mi calidad de Síndico de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, cuya personería compruebo con la credencial que en fotocopia acompaño a usted, EXPONGO:

          Que contestando la audiencia que me ha conferido en las presentes diligencias seguidas ante sus oficios notariales por los señores __ y __, a efecto de establecer su Estado Familiar de Casados y asentar subsidiariamente la respectiva partida de matrimonio, lo hago en los términos siguientes:
          Que en base a lo manifestado no me opongo a lo solicitado por los señores __ y __, razón por la cual a usted, PIDO:
· Se agregue la documentación a que me he referido.

· Se me tenga por parte en el carácter en que comparezco.

· Se tenga por contestada la audiencia en el sentido antes expuesto.

· Y se tenga por renunciado de mi parte el resto del término que me compete y se pronuncie resolución favorable.

          Alcaldía Municipal de Jutiapa, __________________ de _______________ de _______________ dos mil _______________.
_______________________________

Síndico Municipal
En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día veintitrés de enero de dos mil doce. Ante mí y por mí, __, Notario de este domicilio, RESUELVO: Córrase traslado por el término de ocho días, al Señor Registrador Nacional de las Personas Naturales, Licenciado Fernando Arturo Batlle Portillo; a efecto de que se pronuncie sobre las presentes diligencias de establecimiento de estado familiar subsidiario de casados, de los señores __ y __, promovidas por dichas personas, de conformidad al artículo 12 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. Así me expreso, leo el contenido de la presente acta notarial, que consta de una hoja, la ratifico y firmo. Notifíquese.

En las Oficinas del Registro Nacional de las Personas Naturales, ubicadas en la ciudad de San Salvador, a las doce horas con treinta minutos del día veintiuno de febrero del año dos mil doce. Ante mí, __, Notario de este domicilio, NOTIFIQUÉ: Al Licenciado Fernando Arturo Batlle Portillo; en su calidad de Registrador Nacional de las Personas Naturales, a efecto de que se pronuncie sobre las presentes diligencias de establecimiento de estado familiar subsidiario de casados, de los señores ___ y __, promovidas por dichas personas, de conformidad al artículo 12 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. Quien entendido del contenido de esta acta notarial, que consta de una hoja útil, firma y sella juntamente con el suscrito notario, Doy Fe.
En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con diez minutos del día doce de marzo del año dos mil doce. Ante mí y por mí, ____, Notario de este domicilio, OTORGO: Que a las diecisiete horas del día seis de diciembre del año dos mil once, comparecieron ante mis oficios los señores __, de setenta y seis años de edad, Agricultor, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, persona que no conozco pero identifiqué por medio de su Documento Único de Identidad número __, y __, de setenta y cinco años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifiqué por medio de su Documento Único de Identidad número __; Y ME MANIFESTARON: I) Que contrajeron matrimonio en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, ante los oficios del señor Alcalde Municipal de esa Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada, y en presencia de los testigos __ y __, habiendo optado la contrayente por usar los apellidos “__”; y que tal como comprobaron con la constancia que me presentaron, firmada por la Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, señora María Esthela Fuentes de Hernández, no aparece inscrito su matrimonio en el Registro respectivo, debido a que el libro de partidas de matrimonio del año mil novecientos cincuenta y cinco se deterioró completamente, documento que tuve a la vista y se agregó a estas diligencias. Asimismo, expresaron que al momento de contraer matrimonio: a) Ambos eran solteros, del domicilio de Jutiapa y portaban para dicho acto sus respectivas Cédulas de Vecindad, de las cuales no recuerdan el número y no presentaron por haberlas extraviado. Tampoco presentaron certificación de fichas de sus cédulas de vecindad por no existir en el Registro correspondiente, situación que comprueban mediante constancia emitida el día dos de diciembre de dos mil once, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de las fichas de Cédula de Vecindad a nombre de __ y de __. Sin embargo, presentaron fotocopia de la Cédula de Identidad Personal de la señora __; b) El señor __ era de diecinueve años de edad y Agricultor de oficio; c) La señora __ usaba su nombre de soltera, es decir, __, era de dieciocho años de edad y de Oficios Domésticos; d) El domicilio de los padres de los contrayentes era también el de Jutiapa, siendo la madre del señor _, señora _, de Oficios Domésticos. Por su parte, el padre de la señora __, señor _, era Jornalero, mientras que su madre, señora _, era de Oficios Domésticos; y e) Ambos tenían el consentimiento de sus padres para contraer matrimonio. Como prueba documental presentaron: a) Constancia emitida el nueve de septiembre de dos mil once por la señora María Esthela Fuentes de Hernández, en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, en la que se refleja que el libro de partidas de matrimonio del año mil novecientos cincuenta y cinco, se deterioró completamente; b) El Documento Único de Identidad del señor ___, cuyo número está relacionado al principio de esta solicitud, en el que consta que está casado con la señora ____; c) El Documento Único de Identidad de la señora _____, cuyo número está relacionado al principio de esta solicitud, en el que consta que está casada con el señor ____; d) Cédula de Identidad Personal número cero cuatro- uno nueve- cero cero cuatro siete cinco uno, a nombre de __________, extendida en Zaragoza, departamento de La Libertad, el día catorce de agosto del año dos mil uno, la cual dice que se encuentra casada con el señor ______; e) Pasaporte número B ciento ochenta y tres mil quinientos setenta y cuatro, emitido por la Dirección General de Migración, en la ciudad de Santa Ana el día veintitrés de agosto de dos mil uno, a nombre de la señora ____, en el que se evidencia que la titular se identifica con su apellido de casada, es decir, “___”; f) Certificación de la partida de nacimiento número ciento quince, página ochenta y nueve del Libro de Nacimiento por Reposición que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año dos mil dos, a nombre de Juan Francisco Amaya; en la que se determina que también es conocido por los nombres de ___, __ y ___. Dicho documento fue emitido el día veinticinco de octubre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández, en la que consta que el inscrito nació el dieciocho de agosto de mil novecientos treinta y cinco, en el Cantón Carolina de esa jurisdicción, siendo hijo natural de ___, de nacionalidad salvadoreña, de ese origen y domicilio; g) Certificación de la partida de nacimiento número ciento cuarenta, página sesenta y nueve del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos treinta y seis, a nombre de ____; en la que se evidencia que también es conocida por los nombres de ___ y ___. Dicho documento fue emitido el día veinticinco de octubre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández, en la que consta que la inscrita nació a las cuatro de la mañana del seis de agosto de mil novecientos treinta y seis, en el Cantón Carolina de esa jurisdicción, siendo hija legítima de ___ y ___, ambos de ese origen y domicilio; h) Constancia emitida el día dos de este mes, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de Cédula de Vecindad a nombre de de ___ y de __; e i) Certificaciones de las partidas de nacimiento de sus ocho hijos: A) __, partida número treinta y uno, página treinta y ocho del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y siete, en la que consta que es hijo de ___ y de ___. Certificación extendida el veintidós de enero de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; B) ____, partida número trescientos siete, página trescientos catorce del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el veinticinco de enero de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, bachiller María Esthela Fuentes de Hernández; C) __, partida número trescientos ocho, página trescientos quince del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el doce de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; D) ___, partida número trescientos treinta y cuatro, páginas doscientos sesenta y tres y doscientos sesenta y cuatro del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos sesenta y tres, en la que consta que es hija de ___ y de __. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; E) ___, partida número doscientos treinta y nueve, página ciento sesenta y siete del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos sesenta y cinco, en la que consta que es hija de __ y de __. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; F) ___, partida número doscientos veinticinco, páginas ciento veintidós y ciento veintitrés del Tomo Uno del Libro de Partidas de Nacimiento número setenta y uno que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos setenta, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; G) __, partida número doscientos seis, páginas ciento treinta y cuatro y ciento treinta y cinco del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, llevó en el año de mil novecientos setenta y cuatro, en la que consta que es hijo de __ y de __. Certificación extendida el cuatro de abril de dos mil ocho, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de San Pablo Tacachico, señora Delmy Noemy Medina de Mejía; y H) ___, partida número quinientos treinta y ocho, página trescientos sesenta y seis del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, llevó en el año de mil novecientos setenta y seis, en la que consta que es hija de __ Amaya y de __. Certificación extendida el veintiséis de septiembre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar Interina de San Pablo Tacachico, señora Cristina Dolores López Montalvo. Se deja constancia que los documentos mencionados en los literales “b”, “c”, “d” y “e”,  los he tenido a la vista en original y fotocopia, y luego de confrontarlos se devolvieron los originales a los interesados, agregando a estas diligencias las fotocopias. Además, me presentaron como testigos a los señores: a) ___, de setenta y tres años de edad, originario de Ilobasco, departamento de Cabañas, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de Identidad número _____, y b) ___, de ochenta y cuatro años de edad, originario de Jutiapa, departamento de Cabañas, Jornalero, del domicilio de Zaragoza, con Documento Único de Identidad número ___; habiéndose agregado fotocopias certificadas de sus Documentos Únicos de Identidad a estas diligencias, quienes fueron interrogados por mí con las formalidades de ley y contestaron: Que conocen a los interesados desde hace más de sesenta años, que les consta que contrajeron matrimonio a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, por haber participado como testigos en dicho acto, el cual fue celebrado en la Alcaldía de Jutiapa, departamento de Cabañas, ante los oficios del Alcalde Municipal de dicha Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada. Asimismo, declararon que conocen desde que eran recién nacidos a sus hijos: __; quienes siempre han sido tratados como sus hijos, proporcionándoles alimentación, vestuario y vivienda, además de presentarlos como tales a sus vecinos y amigos. Agregaron que les consta que durante todo este tiempo los señores __ y la señora __ han vivido juntos, lo cual continúan haciendo, presentándose como matrimonio ante sus vecinos, amigos y ante cualquier persona. También les consta que la señora __ optó por usar los apellidos “__”. Que lo declarado es la verdad por haberlo presenciado en aquel tiempo y lugar, es decir que les consta de vista y oídas. II) Posteriormente, en auto de fecha seis de diciembre de dos mil once, el cual fue notificado el día veintidós de diciembre de ese año, se le concedió audiencia al señor Síndico de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, quien legitimó su personería por medio de fotocopia certificada por el señor Alcalde de dicho municipio de la credencial de su nombramiento, y manifestó en fecha diez de enero de dos mil doce que no se opone a lo solicitado por los comparecientes. III) De igual forma, en auto del día veintitrés de enero de dos mil doce se corrió traslado al señor Registrador Nacional de las Personas Naturales, licenciado Fernando Arturo Batlle Portillo, notificado el día veintidós de febrero de dos mil doce, quien en fecha veintinueve del aludido mes y año se pronunció en el sentido que considera procedente las pretensiones de los interesados en virtud de haber probado los extremos de su solicitud, con la prueba documental y testimonial acreditada, así como por haber comprobado que no existe registro en los archivos sistematizados que ese Registro Nacional administra, respecto de la partida de matrimonio de los señores __ y __. Dicho funcionario acreditó su personería mediante fotocopia certificada por el infrascrito Notario del Diario Oficial número ciento uno, tomo trescientos ochenta y siete del uno de junio de dos mil diez, página quince, en el que aparece el acuerdo número doscientos sesenta y cinco, por el cual fue nombrado Registrador Nacional de las Personas Naturales, y como tal, Presidente de ese Registro. Y apreciadas que han sido las pruebas presentadas por los comparecientes, el suscrito Notario, RESUELVE: Declárase que __, en ese momento de diecinueve años de edad, Agricultor, soltero, salvadoreño por nacimiento, originario y del domicilio de Jutiapa, hijo de __, de Oficios Domésticos y del mismo domicilio, y __, en ese momento de dieciocho años de edad, de Oficios Domésticos, soltera, salvadoreña por nacimiento, originaria y del domicilio de Jutiapa, hija de __, Jornalero, y de __, de Oficios Domésticos, ambos también del domicilio de Jutiapa; contrajeron matrimonio, teniendo ambos el consentimiento de sus padres, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, ante los oficios del Alcalde Municipal de dicha Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada, y en presencia de los testigos __ y __, habiendo optado la contrayente por usar los apellidos “__”. Asimismo, ambos contrayentes portaban al momento de contraer matrimonio sus respectivas Cédulas de Vecindad, de las cuales no se estableció sus números en estas diligencias por haberlas extraviados, y no presentaron certificación de fichas de tales cédulas por no existir en el Registro correspondiente, situación que comprobaron mediante constancia emitida el día dos de diciembre de dos mil once, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de las fichas de Cédula de Vecindad a nombre de __ y de __. PROTOCOLÍCESE esta resolución y expídase el testimonio de Ley a los interesados, para la inscripción de la respectiva Partida de Matrimonio, en el Registro del Estado Familiar de la municipalidad de Jutiapa, departamento de Cabañas, así como para la marginación de sus partidas de nacimiento en el mismo Registro del Estado Familiar. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.
NÚMERO_______________. LIBRO _____________. PROTOCOLIZACION DE SUBSIDIARIO DE CASADOS. En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con treinta minutos del día doce de marzo del año dos mil doce. Ante mí y por mí, ___, Notario de este domicilio, OTORGO: Que de conformidad con el artículo doce de la Ley del Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de Otras diligencias, procedo a protocolizar la Resolución Final de las Diligencias de Estado Familiar Subsidiario de Casados, promovidas ante mis oficios notariales por los señores __ y __, la que literalmente dice: “En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas con diez minutos del día doce de marzo del año dos mil doce. Ante mí y por mí, ____, Notario de este domicilio, OTORGO: Que a las diecisiete horas del día seis de diciembre del año dos mil once, comparecieron ante mis oficios los señores __, de setenta y seis años de edad, Agricultor, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, persona que no conozco pero identifiqué por medio de su Documento Único de Identidad número __, y __, de setenta y cinco años de edad, de Oficios Domésticos, del domicilio de Zaragoza, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifiqué por medio de su Documento Único de Identidad número __; Y ME MANIFESTARON: I) Que contrajeron matrimonio en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, ante los oficios del señor Alcalde Municipal de esa Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada, y en presencia de los testigos __ y __, habiendo optado la contrayente por usar los apellidos “__”; y que tal como comprobaron con la constancia que me presentaron, firmada por la Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, señora María Esthela Fuentes de Hernández, no aparece inscrito su matrimonio en el Registro respectivo, debido a que el libro de partidas de matrimonio del año mil novecientos cincuenta y cinco se deterioró completamente, documento que tuve a la vista y se agregó a estas diligencias. Asimismo, expresaron que al momento de contraer matrimonio: a) Ambos eran solteros, del domicilio de Jutiapa y portaban para dicho acto sus respectivas Cédulas de Vecindad, de las cuales no recuerdan el número y no presentaron por haberlas extraviado. Tampoco presentaron certificación de fichas de sus cédulas de vecindad por no existir en el Registro correspondiente, situación que comprueban mediante constancia emitida el día dos de diciembre de dos mil once, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de las fichas de Cédula de Vecindad a nombre de __ y de __. Sin embargo, presentaron fotocopia de la Cédula de Identidad Personal de la señora __; b) El señor __ era de diecinueve años de edad y Agricultor de oficio; c) La señora __ usaba su nombre de soltera, es decir, __, era de dieciocho años de edad y de Oficios Domésticos; d) El domicilio de los padres de los contrayentes era también el de Jutiapa, siendo la madre del señor _, señora _, de Oficios Domésticos. Por su parte, el padre de la señora __, señor _, era Jornalero, mientras que su madre, señora _, era de Oficios Domésticos; y e) Ambos tenían el consentimiento de sus padres para contraer matrimonio. Como prueba documental presentaron: a) Constancia emitida el nueve de septiembre de dos mil once por la señora María Esthela Fuentes de Hernández, en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, en la que se refleja que el libro de partidas de matrimonio del año mil novecientos cincuenta y cinco, se deterioró completamente; b) El Documento Único de Identidad del señor ___, cuyo número está relacionado al principio de esta solicitud, en el que consta que está casado con la señora ____; c) El Documento Único de Identidad de la señora _____, cuyo número está relacionado al principio de esta solicitud, en el que consta que está casada con el señor ____; d) Cédula de Identidad Personal número cero cuatro- uno nueve- cero cero cuatro siete cinco uno, a nombre de __________, extendida en Zaragoza, departamento de La Libertad, el día catorce de agosto del año dos mil uno, la cual dice que se encuentra casada con el señor ______; e) Pasaporte número B ciento ochenta y tres mil quinientos setenta y cuatro, emitido por la Dirección General de Migración, en la ciudad de Santa Ana el día veintitrés de agosto de dos mil uno, a nombre de la señora ____, en el que se evidencia que la titular se identifica con su apellido de casada, es decir, “___”; f) Certificación de la partida de nacimiento número ciento quince, página ochenta y nueve del Libro de Nacimiento por Reposición que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año dos mil dos, a nombre de Juan Francisco Amaya; en la que se determina que también es conocido por los nombres de ___, __ y ___. Dicho documento fue emitido el día veinticinco de octubre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández, en la que consta que el inscrito nació el dieciocho de agosto de mil novecientos treinta y cinco, en el Cantón Carolina de esa jurisdicción, siendo hijo natural de ___, de nacionalidad salvadoreña, de ese origen y domicilio; g) Certificación de la partida de nacimiento número ciento cuarenta, página sesenta y nueve del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos treinta y seis, a nombre de ____; en la que se evidencia que también es conocida por los nombres de ___ y ___. Dicho documento fue emitido el día veinticinco de octubre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández, en la que consta que la inscrita nació a las cuatro de la mañana del seis de agosto de mil novecientos treinta y seis, en el Cantón Carolina de esa jurisdicción, siendo hija legítima de ___ y ___, ambos de ese origen y domicilio; h) Constancia emitida el día dos de este mes, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de Cédula de Vecindad a nombre de de ___ y de __; e i) Certificaciones de las partidas de nacimiento de sus ocho hijos: A) __, partida número treinta y uno, página treinta y ocho del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y siete, en la que consta que es hijo de ___ y de ___. Certificación extendida el veintidós de enero de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; B) ____, partida número trescientos siete, página trescientos catorce del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el veinticinco de enero de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, bachiller María Esthela Fuentes de Hernández; C) __, partida número trescientos ocho, página trescientos quince del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos cincuenta y nueve, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el doce de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; D) ___, partida número trescientos treinta y cuatro, páginas doscientos sesenta y tres y doscientos sesenta y cuatro del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos sesenta y tres, en la que consta que es hija de ___ y de __. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; E) ___, partida número doscientos treinta y nueve, página ciento sesenta y siete del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos sesenta y cinco, en la que consta que es hija de __ y de __. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; F) ___, partida número doscientos veinticinco, páginas ciento veintidós y ciento veintitrés del Tomo Uno del Libro de Partidas de Nacimiento número setenta y uno que la Alcaldía Municipal de Jutiapa llevó en el año de mil novecientos setenta, en la que consta que es hija de __ y de ___. Certificación extendida el trece de diciembre de dos mil diez, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, señora María Esthela Fuentes de Hernández; G) __, partida número doscientos seis, páginas ciento treinta y cuatro y ciento treinta y cinco del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, llevó en el año de mil novecientos setenta y cuatro, en la que consta que es hijo de __ y de __. Certificación extendida el cuatro de abril de dos mil ocho, por la Jefa del Registro del Estado Familiar de San Pablo Tacachico, señora Delmy Noemy Medina de Mejía; y H) ___, partida número quinientos treinta y ocho, página trescientos sesenta y seis del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Pablo Tacachico, departamento de La Libertad, llevó en el año de mil novecientos setenta y seis, en la que consta que es hija de __ Amaya y de __. Certificación extendida el veintiséis de septiembre de dos mil once, por la Jefa del Registro del Estado Familiar Interina de San Pablo Tacachico, señora Cristina Dolores López Montalvo. Se deja constancia que los documentos mencionados en los literales “b”, “c”, “d” y “e”,  los he tenido a la vista en original y fotocopia, y luego de confrontarlos se devolvieron los originales a los interesados, agregando a estas diligencias las fotocopias. Además, me presentaron como testigos a los señores: a) ___, de setenta y tres años de edad, originario de Ilobasco, departamento de Cabañas, Agricultor en Pequeño, del domicilio de Santa Tecla, con Documento Único de Identidad número _____, y b) ___, de ochenta y cuatro años de edad, originario de Jutiapa, departamento de Cabañas, Jornalero, del domicilio de Zaragoza, con Documento Único de Identidad número ___; habiéndose agregado fotocopias certificadas de sus Documentos Únicos de Identidad a estas diligencias, quienes fueron interrogados por mí con las formalidades de ley y contestaron: Que conocen a los interesados desde hace más de sesenta años, que les consta que contrajeron matrimonio a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, por haber participado como testigos en dicho acto, el cual fue celebrado en la Alcaldía de Jutiapa, departamento de Cabañas, ante los oficios del Alcalde Municipal de dicha Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada. Asimismo, declararon que conocen desde que eran recién nacidos a sus hijos: __; quienes siempre han sido tratados como sus hijos, proporcionándoles alimentación, vestuario y vivienda, además de presentarlos como tales a sus vecinos y amigos. Agregaron que les consta que durante todo este tiempo los señores __ y la señora __ han vivido juntos, lo cual continúan haciendo, presentándose como matrimonio ante sus vecinos, amigos y ante cualquier persona. También les consta que la señora __ optó por usar los apellidos “__”. Que lo declarado es la verdad por haberlo presenciado en aquel tiempo y lugar, es decir que les consta de vista y oídas. II) Posteriormente, en auto de fecha seis de diciembre de dos mil once, el cual fue notificado el día veintidós de diciembre de ese año, se le concedió audiencia al señor Síndico de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, quien legitimó su personería por medio de fotocopia certificada por el señor Alcalde de dicho municipio de la credencial de su nombramiento, y manifestó en fecha diez de enero de dos mil doce que no se opone a lo solicitado por los comparecientes. III) De igual forma, en auto del día veintitrés de enero de dos mil doce se corrió traslado al señor Registrador Nacional de las Personas Naturales, licenciado Fernando Arturo Batlle Portillo, notificado el día veintidós de febrero de dos mil doce, quien en fecha veintinueve del aludido mes y año se pronunció en el sentido que considera procedente las pretensiones de los interesados en virtud de haber probado los extremos de su solicitud, con la prueba documental y testimonial acreditada, así como por haber comprobado que no existe registro en los archivos sistematizados que ese Registro Nacional administra, respecto de la partida de matrimonio de los señores __ y __. Dicho funcionario acreditó su personería mediante fotocopia certificada por el infrascrito Notario del Diario Oficial número ciento uno, tomo trescientos ochenta y siete del uno de junio de dos mil diez, página quince, en el que aparece el acuerdo número doscientos sesenta y cinco, por el cual fue nombrado Registrador Nacional de las Personas Naturales, y como tal, Presidente de ese Registro. Y apreciadas que han sido las pruebas presentadas por los comparecientes, el suscrito Notario, RESUELVE: Declárase que __, en ese momento de diecinueve años de edad, Agricultor, soltero, salvadoreño por nacimiento, originario y del domicilio de Jutiapa, hijo de __, de Oficios Domésticos y del mismo domicilio, y __, en ese momento de dieciocho años de edad, de Oficios Domésticos, soltera, salvadoreña por nacimiento, originaria y del domicilio de Jutiapa, hija de __, Jornalero, y de __, de Oficios Domésticos, ambos también del domicilio de Jutiapa; contrajeron matrimonio, teniendo ambos el consentimiento de sus padres, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Jutiapa, departamento de Cabañas, a las diez horas del día seis de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, ante los oficios del Alcalde Municipal de dicha Villa, señor José Saturnino Arce, quien fue acompañado de su Secretario, señor Santiago Valle Estrada, y en presencia de los testigos __ y __, habiendo optado la contrayente por usar los apellidos “__”. Asimismo, ambos contrayentes portaban al momento de contraer matrimonio sus respectivas Cédulas de Vecindad, de las cuales no se estableció sus números en estas diligencias por haberlas extraviados, y no presentaron certificación de fichas de tales cédulas por no existir en el Registro correspondiente, situación que comprobaron mediante constancia emitida el día dos de diciembre de dos mil once, por la señora María Esthela Fuentes de Hernández en su calidad de Jefa del Registro del Estado Familiar de Jutiapa, en la que se expresa que no fue posible encontrar registro alguno de las fichas de Cédula de Vecindad a nombre de __ y de __. PROTOCOLÍCESE esta resolución y expídase el testimonio de Ley a los interesados, para la inscripción de la respectiva Partida de Matrimonio, en el Registro del Estado Familiar de la municipalidad de Jutiapa, departamento de Cabañas, así como para la marginación de sus partidas de nacimiento en el mismo Registro del Estado Familiar. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE. /////////////////////////////////////////////////////////////////( Rúbrica del Notario)///////////////////////////////////////// /////////////////////////////////////////////////////////////////RUBRICADA//////////////////////////////////////////////////////////// HAY UN SELLO QUE SE LEE: “__. NOTARIO. REPUBLICA DE EL SALVADOR”. Así me expreso y leído que lo hube en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.
